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27718 ORDEN de 28 de noviembre de 1984 por la que se 
acuerda la creación del Juzgado de Paz de Bara
ñain (Navarra).

limo. Sr.: Visto el expediente instruido para la creación de 
un Juzgado de Paz en Barañain (Navarra), de cuyos anteceden
tes aparece:

Que por Real Decreto del Ministerio de Administración Te
rritorial, 696/1984, de 8 de febrero («Boletín Oficial del Estado» 
de 0 de abril), se aprobó la segregación del Consejo de Ba
rañain, perteneciente al municipio de La Cendea de Cizur para 
su constitución en municipio independiente, con la denomina
ción y capitalidad en dicho núcleo de población, y una pobla
ción de 10.501 habitantes.

Que incoado expediente para la creación del Juzgado de 
Paz del nuevo municipio, en él fueron oídos las autoridades y 
Organismos oficiales interesados, e informaron la Sala de Go
bierno de la Audiencia Territorial de Pamplona y el Consejo 
General del Poder Judicial.

Vistos los artículos 11 y siguientes de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, la base primera de la Ley de 19 de julio de 1944 
y el Decreto de 8 de noviembre del mismo año, disposiciones 
concordantes y demás de general aplicación; y habida cuenta 
que, conforme a las disposiciones citadas, en los municipios en 
que no haya Juzgados de Distrito (antes Municipales o Comar
cales), existirán Juzgados de Paz. cada uno con la circunscrip
ción del término municipal en que resida y del que toma su 
denominación,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer;
Que el nuevo municipio, con la denominación y capitalidad 

en Barañain y una población de 10.501 habitantes, se cree un 
Juzgado de Paz con clasificación de más de 7.000 habitantes, 
dependiente del Juzgado de Distrito número 2 de Pamplona.

La entrada en funcionamiento de este nuevo Juzgado será 
determinada'por el Presidente de la Audiencia Territorial de 
Pamplona, una vez que las dependencias para la instalación 
del mismo reúnan las condiciones adecuadas y se haya nom
brado el personal que ha de atenderlo.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de noviembre de 1984.

LEÍ5ESMA BARTRET

limo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

27719 ORDEN de 28 de noviembre de 1984 por la que se 
acuerda la creación de los Juzgados de Paz de Salt 
y Sarriá de Ter (Gerona).

limo. Sr.; Visto el expediente instruido para la creación 
de los Juzgados de Paz de Salt y Sarriá de Ter (Gerona), de 
cuyas actuaciones aparece:

Que por Decreto 72/1983, de 3 de marzo, de la Presidencia 
de la Generalidad de Cataluña («Diario Oficial» de 9 de marzo), 
se aprobó la segregación de los núcleos de población de Salt 
y Sarriá de Ter pertenecientes al municipio de Gerona para su 
constitución en municipios independientes. Con la denomina
ción y capitalidad ?n dichos núcleos de población, y con un 
número de habitantes de derecho de 20.456 y 3.828, respecti
vamente.

Que incoado expediente para la creación de los Juzgados de 
Paz de los nuevos municipios, en él fueron oídos las autorida
des y Organismos oficiales interesados e informaron la Sala 
de Gobierno de la Audiencia Territorial de Barcelona y el Con
sejo General del Poder Judicial.

Vistos los artículos 11 y siguientes de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, la base primera de la Ley de 19 de julio de 1944 
y el Decreto de 8 de noviembre del mismo año, disposiciones 
concordantes y demás de general aplicación; y habida cuenta 
que, conforme a las disposiciones citadas, en los municipios en 
que no haya Juzgados de Distrito (antes Municipales o Comar
cales), existirán Juzgados de Paz. cada uno con la circunscrip
ción del término municipal en que resida y del que toma su 
denominación,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Crear en el nuevo municipio de Salt, con una población de 

20.458 habitantes, un Juzgado de Paz con clasificación de más 
de 7.000 habitantes; y en el nuevo municipio de Sarriá de Ter, 
con una población de 3.828 habitantes, crear un Juzgado de 
Paz con clasificación de menos de 7.000 habitantes, cada uno 
de ellos con la denominación y capitalidad de sus respectivos 
municipios, y dependientes del Juzgado de Distrito número 1 
de Gerona.

La entrada en funcionamiento de estos Juzgados será deter
minada por el Presidente de la Audiencia Territorial de Bar

celona, una vez que las dependencias para la instalación de 
los mismos reúnan las condiciones adecuadas y se haya nom
brado el personal que ha de atenderlos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de noviembre de 1984.

LEDESMA BARTRET

limo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con la Administración 
de Justicia.

27720 ORDEN de 28 de noviembre de 1984 por la que se 
acuerda la creación del Juzgado de Paz de L’Aldea 
(Tarragona).

limo. Sr.: Visto el expediente instruido para la creación dél 
Juzgado de Paz de L’Aldea (Tarragona), de cuyas actuaciones 
aparece;

Que por Decreto 138/1983, de 21 de abril, de la Presidencia 
de la Generalidad de Cataluña («Diario Oficial» de 29 de abril), 
se aprobó la segregación del núcleo de población de L’Aldea, 
perteneciente al municipio de Tortosa (Tarragona), para su 
constitución en municipio independiente, con la denominación 
y capitalidad en dicho núcleo de población, y con un número 
de habitantes de derecho de 3.441.

Que incoado expediente para la creación del Juzgado de 
Paz del nuevo municipio, en él fueron oídos las autoridades y 
Organismos oficiales interesados e informaron la Sala de Go
bierno de la Audiencia Territorial de Barcelona y el Consejo 
General del Poder Judicial.

Vistos los artículos 11 y siguientes de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, la base primera de la Ley de 19 de julio de 1944 
y el Decreto de 8 de noviembre del mismo año. disposiciones 
concordantes y demás de general aplicación; y habida cuenta 
que, conforme a las disposiciones citadas, en los municipios en 
que no haya Juzgados de Distrito (antes Municipales o Comar
cales), existirán Juzgados de Paz, cada uno con la circunscrip
ción del término municipal en que resida y del que toma su 
denominación,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer;
Que el nuevo municipio, con la denominación y capitalidad 

en L’Aldea y una población de 3.441 habitantes, se cree un 
Juzgado de Paz con clasificación de menos de 7.000 habitantes, 
dependiente del Juzgado de Distrito número 1 de Toriosa.

La entrada en funcionamiento de este nuevo Juzgado será 
determinada por el Presidente de la Audiencia Territorial de 
Barcelona, una vez que las dependencias para la instalación 
del mismo reúnan las condiciones adecuadas y se haya nom
brado el persona] que ha de atenderlo.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de noviembre de 1984.

LEDESMA BARTRET
limo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con la Administración

de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

27721 ORDEN 111/02067/1984, de 18 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 12 
de junio de 1984, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Gerardo Agustín Parra, 
Cabo reenganchado licenciado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Gerardo 
Agustín Parra, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Aboagdo del Estado, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 28 de enero y 24 de abril de 1981, se 
ha dictado sentencia, con fecha 12 de junio de 1984, cuya parte 
dispositiva es como sigue-,

, «Fallamos: Declaramos no haber lugar a la causa de inad
misibilidad planteada por el señor Abogado del Estado y desesti
mamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Gerardo Agustín Parra, en su propio nombre y derecho, contra 
las resoluciones del Ministerio de Defensa de 28 de enero y 24 
de abril de 1981, dictadas en al expediente administrativo a que 
s refieren estas actuaciones,. resoluciones que declaramos con
formes a derecho, y no hacemos expresa imposición de costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, testimonio de a cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»


